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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXIV LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚM…… 394 
 

 

Artículo Único.- Se reforma por modificación de un segundo párrafo y adición 

de un tercer párrafo al artículo 128 de la Ley de Protección y Bienestar Animal para la 

Sustentabilidad del Estado de Nuevo León, para quedar de la siguiente manera: 

 

Artículo 128.- ………………………………………………………………………….. 

 

I  a VII ………………………………………………………………………………. 

 

Independientemente de la sanción aplicable en los términos de esta ley, en los 

casos de maltrato o crueldad contra los animales domésticos en los términos del 

Código Penal de Estado de Nuevo León, la autoridad que tenga conocimiento, 

dará aviso al Ministerio Público. 

 

Para imponer las sanciones señaladas la autoridad competente considerará la 

gravedad de la conducta, si existe reincidencia, los daños y perjuicios causados 

a terceros en sus bienes o sus personas; los beneficios económicos obtenidos 

por el infractor, la intención con la cual fue cometida y los antecedentes, 

circunstancias y situación socioeconómica del infractor y de los afectados. 
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T R A N S I T O R I O S 

 

Primero.- El presente Decreto entrara en vigor al día siguiente al de su 

publicación en el periódico oficial del estado de Nuevo León. 

 

Segundo.- La Secretaria promoverá en un plazo no mayor a 180 días contados 

a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, las modificaciones requeridas para 

la aplicación de las disposiciones modificadas de esta Ley.  

 

Tercero.- Las autoridades municipales promoverán, en un plazo no mayor a seis 

meses a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, las reformas necesarias para 

ajustar los reglamentos municipales a  las disposiciones modificadas de esta Ley.  

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintisiete días del mes de abril de dos mil 

dieciocho. 

 

PRESIDENTA 

 

DIP. KARINA MARLEN BARRÓN PERALES 

 

               PRIMERA SECRETARIA                    SEGUNDA SECRETARIA 

 

 

    DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI          DIP. LUDIVINA RODRÍGUEZ DE LA  

                          VILLARREAL                                                     GARZA 


